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Resolución del procedimiento de licitación del contrato privado para la prestación del suministro 
para la adquisición de equipos y accesorios informáticos para la Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid F-LIC-2025-11 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- Con fecha 10 de septiembre de 2025 se publicó en el perfil del contratante el anuncio de 
licitación para llevar a cabo el contrato de suministro denominado “SUMINISTRO DE EQUIPOS Y 
ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA  LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
con número de expediente F-LIC-2025-11. 
 

SEGUNDO.- De conformidad con el anuncio de licitación, el plazo de presentación de ofertas para 
participar en este procedimiento de contratación finaliza el día 24 de septiembre de 2024 a las 23:59 
horas.  

 

TERCERO.- Durante el plazo de presentación de ofertas se ha apreciado error en el apartado 4 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y el Órgano de Contratación considera necesario para el interés 
público y en aras a favorecer la concurrencia, ampliar el plazo de presentación de las ofertas a fin de 
que los interesados puedan elaborar la documentación y realizar los trámites necesarios para 
presentarse a esta licitación.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El Órgano de Contratación competente es el Director Gerente de la Fundación según 
acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 5 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 136.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, “los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas y solicitudes de 
participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser necesario para preparar aquellas, 
atendida la complejidad del contrato, y respetando, en todo caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley”. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que: “la Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, 
que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos 
de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados”. 

CUARTO.- Aquellas empresas que hayan presentado su proposición antes de la publicación en la Plataforma 
de Contratación del Estado la presente corrección de errores, podrán presentar una nueva proposición que sustituirá 
a la inicialmente formulada, que quedará invalidada. 

En el caso, de que no sea presentada una nueva proposición, se entenderá que la empresa mantiene la originaria. 

 
En virtud de todo lo anterior, el Órgano de Contratación 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ampliar el plazo para presentar ofertas en la convocatoria para la contratación del 
suministro de equipos y accesorios informáticos hasta el día 1 de octubre de 2025 a las 23:59 horas. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la presente resolución en la Plataforma de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 

 
El Órgano de Contratación 

Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid 
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